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M I N I S T E R I O D;·E T R A N S P O R T E 

RESOLUCION No. 010706 DE 2002 
1 ·, ~ 

e ::··-1.6.AG02002 . > 

"Por la cual se autoriza a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL MEDIO 
MAGDALENA L TDA. - COOTRANSMAGDALENA L TDA. la prolongación de la ruta 

BUCARAMANGA - GAMBITA y viceversa, hasta el municipio de ARCABUCO (Boyacá)" 

,·,:: ·· 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 101 de 2000 y 
171 de 2001, y 

; . . . 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado· garantizar la existencia de un servicio básico de transporte 
accesible a todos los usuarios. 

Que de· conformidad con lo previsto en ·'el artículo 6 del Decreto 101 de 20001 

corresponde al Ministerio de Transporte tomar las medidas necesarias para garantizar 
la prestación del servici~_básico de pasajeros en todo el territorio nacional. 

Que mediante radicado No. 031642 del 26 de junio de 2002, complementado con el 
radicado No. 041608 del 13 de agosto de 2002, el representante legal de la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL MEDIO MAGDALENA L TOA. -
COOTRANSMAGDALENA L TOA. solicitó la prolongación de la ruta BUCARAMANGA -
GÁMBITA hasta el mu_nicipio de ARCABUCO (Boyacá). 

Qu~ la citada Cooperativa se encuentra habilitada por el Ministerio de Transporte para 
prestar el Servicio Público de Transporte de Pasajeros por Carretera, según 
Resolución 322 del 11 de julio de 2001, expedida por la Dirección Territorial 
Santander. 

Que mediante Resolución 2054 del 7 de febrero de 1992, la Dirección General del 
extinto Instituto Nacional de . Transporte y Tránsito - INTRA autorizó a 
COOTRANSMAGDALENA L TOA la prestación del servicio de transporte en la ruta 
BUCARAMANGA - GÁMBITA y viceversa, con las siguientes características: .. . 

Saliendo de Bucaramanga: 10:30 · .. 
Saliendo .. de Gá~bita: 04_:30 

·'. 
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01.0706 

. ' 1-6-·A_GO ' 
L'" 

DE-2002 RESOLUCiON No. 

"Por la cual se autoriza a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL MEDIO 
MAGDALENA LTDA- COOTRANSMAGDALENA LTDA. la prolongación de la ruta 

BUCARAMANGA - GÁMBITA y viceversa, .hasta el municipio de ARCABUCO (Boyacá)" 
·' 
/.,· 

,. .. 
,·,::·;",· 

, . Viq:_,, ,. 
!· '.clasedevehículo: 

Nivel:de _servicio: 
Frecuencia: 

2. 

Que el artículo 35 del Decreto 171 de 2001 "Por el cual se reglamenta el Servicio 
· Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera" establece la 
posibilidad para que las empresas de transpor:te que tengan autorizada una ruta .en · 
origen·~ destino, soliciten la prolongación de la misma, hasta en un 10% de sú longitud 
inicial, sin exceqer los 50 kilómetros, siempre y cuando el tramo a prolongarse no 
disponga de transporte autorizado o lo disponga en un nivel de servicio de inferiores 

' . condiciones al solicitado o corresponda a la const.rucción de u_na n~eva vía,' :.,..- ,, 

Que la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL MEDIO MAGDALENA LTDA., 
COOTRANSMAGDALENA L TOA. es .la única empresa autorizada para prestar el servicio 
. origen - destino en Ía ruta.BUCARAMANGA- GÁMBITA y viceversa:· 

Que la.J:;itada ruta. (BUCARAMANGA - GAMBITA) tiene una longitud de 197 
kilómetros y el trarr:io a .prolongar (GÁMBITA -:-. ARCABUCO), una longitud de 34 
kilómetros, el cual no dispone de transporte legalmente autorizado; por lo · que la 

. ., ,• . , . ' ' ¡ 

solicitud de COOTRANSMAGDALENA LTDA. cumple· con los supuestos exigidos en 
el Decreto 171 de 2001, para élutorizar la prolongación solicitada. 

• •• ,. < • ' 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL 
MEDIO MAGDALENA LTDA. - COOTRANSMAGDALENA LTDA. la prolongación de la ruta 
BUCARAMANGA - GÁMBITA (Santander) hasta el municipio de ARCABUCO (Boyacá), 
según las características señaladas a continuación: 

NUEVA RUTA: 
. . '. 

Saliendo .. de Bucaramanga: 
Saliendo de Arcabuco: 

V. ' 1a: \ 
. Clase de,vehículo: 

BUCARAMANGA - ARCABUCO y viceversa. 

10:30 
04:30 

SAN GIL- VADO REAL - GAMBITA 
GRUPO C 

' -'-··- ·. "' ~ -~--" 
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010,06 _16 AGO 2002 
RESOLUCION No. DE.2002 

. . ~-<r~l:".'~, - . . . . ... -,:--'. 

"Por la cual se autoriza a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL MEDIO·· · 
.. MAGDALENA LTDA. - COOTRANSMAGDALENA LTDA. la prolongación de la ruta 

, .. ' ., ,·· .,,_ .... ' ~,r ... ........ : ..... , .,. ";•. ~ • ., •• , 

BUCARAMANGA - GAMBITA'.y viceversa, hasta el 'mi.Jhicipio de ARCABUCO (Boyacá)" 

3 . 

. <;-;)~i\E?t9,~t~~7,\2iff ,t)' i::im; k,:,l) 'ú~9~iil~~l(tr.i1i~itrtt.'..1\/ ~ól D ,o:;no!dr:.bi1nl::-i r 3 
Frecuencia. . • , , ~DIARIO , . 1 • • , "·:r '·on <>·¿ SOí 1s J::J\JVlf-,l'J\ i~OJH/¾ .• ) líiJ ~00•sc • f.1.0 . f.tíTl_ftl'/1,PílO.::'it,q 0.,1.11 ..., , . 

~~\p ARA:G RAF o:~1 Esfátd-eciSi6n feh ·. n iii~~b;.'riióm&~tor¡ rr1plic'?Jlmo~ffi6írcl6ti o, ~¿}~nillifo".J e '}i 

¡ '.~d,e 1a,G"apacidag;t(arisp:brtadorim.axiiñalaúfórizadai'1q11·1~ ,·A ,,t, !Dp,::ii ~.,1·rn ¡·ri,:,;;,:1·1(: r, 
•·º .. • ~ \ (\'"' • ~)·"'··1,.·· ' 'A i: ·• i, , ...... ,e: .... ~ , ... L _,..1,..,,·~n.~~11 v-· , .~ .. ~~~¡r;:- ·3,b (Yj!)f)f.,'i\ :-a) ~J. ':'!i? 0-~ u ~r, .C·t,-l f".·.}~.;.i:n;J?..,~í "·" ,.,:;,J ,_;t.;. ,1:,.i:,_,, ·-1 

ARTICULO SEGUNDO.- Compúlsese copia de la presente Resolución a la Policía de 
__c::?rr,et~_ras,, __ a .. la *~pe~,~t~~,9eD~i? ,ge ... P.~~~QS },)r.aqspprtf!1. f · las._ Oir¡;c?¡~nr,~ . 

'·'ferntonales Santander y-Boyaca-Casanareya las Alcaldtas Mun1c1pales de,Gamb1ta 
•i\Santanderfy Arcabuc·o'(Boyacá)? 1 (<,; :¡'.:,;~-i::,~n,.• ¡ ·:'.. ' ;'"',:.' · .•. . :•\i ;,:·,,r .. : ;, 
• • . r . 1 \. ! .J.. -t. , t\ ~ ,¡•: •. ,/ ,,·¡· '• r-·~·:-1r:a1-·1 •·-¡"-··· 1 '.' ~~;,,··: ,-.;l·:.:~r:..-1:-·---" '~-. .-..--'r 1·10 ~,:·;.1·.1:1 s~n. 3~t t:} ¾:' '1;.)t.í;ff1{),.t,1-~ '~~;\:;:_ 1 ,.) 1 5 ·';· ,.~ .. ..-... ,,. 1 

, 

'ARTl~UL'~ TE_R~ER,.q .. _ C.8'..r~~P.rn9~ ... ~Ja~~qLis?f.ldag~.~- .9~ tr~,~~PQ.i:tf,y_.trans.1J9 ;!~lar, .. ,. ; ..• 
;)po{el'éúniplimieñtó"'ifi:{presente-ácto·'adm.i~istra~ivo'.·' ., . ,_,., ... ,, :·:- '. ': ' ,. ' :. , ' 

· ' i '• \"t' 'jf"l:',..1 •")t ... 't ··11,t'~ ·····""·"··01" ··:,;) r~1•1rp-:~v·-.¡ 1 1 •• -.. ,,i ntrt.:-~~-r~:·:':'l~ ~)\'":· t~~, ... 1~ .. ,.i"1 n-:;¡r~ .:)~' X,IT .o·,; ;.J.•\½' .;."t...•\. ,! -: •,•..'~--~ 1 ~··' ~·>- t: ..... ~ .::..,~~-~,~--' •·• 

ARTICULO CUARTO. - Contra el .P..r~~.1o.n;t~; c)cJq, a9m[~J~J(at!v.o., prg~e?~fJ los_ .r~cyr~o,s.):. ;-·:, 
de reposición ante el Director Géneral de Transporte y Tránsito Automotor y el de· 
apelación para ante el Despacho del Ministro de Transporte, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la diligencia de notificación. 

' ! 

r: ....... ,. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en BogotáD,C.,a-los--· .. -&. :.,...ffG· o· ' '··¡ .. t¡' r,.,.,,,,,·'."","'l" :,¡ , i" 
J,I i.,, ~. • • • .. 
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